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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA: 

KONEEO EXOMETRÍAS 

AVANZADAS CIA. LTDA. Y 

CUANTIA: / 

US$.400,00 
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Mammmammmammmmammammmmmmmmmmmmmmmmm 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día TRECE DE JUNIO 
DEL AÑO DOS MIL ONCE, dt mi, Doctor Rodrigo 

“Salgado Valdez, “Notarió Vigésimo Noveno del 
   

Distrito Metropolitano” de Quito, comparecen: El 

“señor Arquitecto!) CESAR AUGUSTO PROAÑO 

ALMEIDA, por sus/propios derechos; el señor DARÍO 

CADENA RIOFRÍO, por sus propios derechos; y, la 

[| CADENA LÓPEZ, por sus propios 

 



  

  

derechos.: Los comparecientes son mayores de edad, 

quienes declaran ser de estado civil casados, de 

nacionalidad .ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, hábiles para contratar y poder 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, por cuanto me 

presentan los documentos de identidad, y dicen que 

eleve a escritura pública la minuta que me entregan, 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

constitución de compañía de responsabilidad 

limitada, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES Y DECLARACIÓN 

DE VOLUNTAD.- Iytervienen en la celebración de 

este contrato, los Señores: Arquitecto Ces Augusto 

Proaño Almeidí, /Darío Cadena Riofrío y Judith 

  

Cadena López.: Los comparecientes manifiestan ser 

ecuatorianos,” mayores de edad, de estado civil 

casados, dómiciliados en esta Ciudad de Quito y 

declaran su voluntad de constituir, como en efecto 

constituyen, la compañía de responsabilidad limitada' 

KONGEO GEOMETRIAS AVANZADAS CIA. LTDA., 

la misma que se regirá por las leyes ecuatorianas; de 

manera especial, por la Ley de Compañías, sus 

reglamentos y los siguientes estatutos. SEGUNDA.- 

ESTATUTOS DE KONGEO GEOMETRIAS 

AVANZADAS CIA. LTDA.-CAPITULO PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y 
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PLAZO DE  DURACIÓN.- ARTICULO  UNO.- 

DENOMINACIÓN: El nombre de la compañía que se 

constituye es 'KONGEO GEOMETRIAS AVANZADAS , 

LIA. LTDA.-ARTICULO DOS.- DOMICILIO.: El 
(Dunga 

domicilio principal de la Compañía KONGEO 

GEOMETRIAS AVANZADAS CIA. LTDA., es en la 
o 

Xi ciudad de Quito, en la Calle Bosmediano El17-108 y 

“Clemente  Cely.:-ARTÍCULO  TRES.- OBJETO 
AAA 

  

NA SOCIAL.: La compañía tiene por objeto social 'a) 

“Construcción de Obras Civiles en Arquitectura e 

Ingeniería. b) Asesoramiento, estudio, diseños y 

experimentación en el campo de la construcción + 

incluyendo proyectos de infraestructura-en general; 

o Participación en licitaciones corel Estado en 

- cualquier entidad pública o privadaj/d) La realización 

de estudios, planificación, - construcción y 

fiscalización de urbanizaciones, edificios, viviendas, 

caminos, carreteras, canales de riego; ras de 

impacto ambiental, forestación, reforestación; 

instalaciones industriales, eléctricas, sanitarias, 

hidráulicas, telefónicas; urbanismo; obras de 

alcantarillado sanitario y pluvial; e) El comercio de 
/ / 

  

    

    

       

importación, exportación, - agencias y / 

representaciones relacionadas con el objeto social; $ 

$ En general, toda clasé de actos y contratos, civiles 

y mercantiles, permi 

el objeto social principal.- ARTICULO CUATRO.- 

PLAZO.- El pla an, de duración del contrato social de 
Lao Mo AS 

dos por, La Ley relacionados con 

a e 
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la compañía es de treinta años, a cóntarse de la fecha 

  

de Inscripción de esta escritura. La Compañía podrá 

disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, 7 

lo podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier 0250 /, 

a las disposiciones legales aplicables. Compañías.- 

CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL, DE 

LAS PARTICIPACIONES Y DE LA RESERVA 

. LEGAL.- ARTICULO CINCO.- CAPITAL SOCIAL.: El 

Capital social de la compañía. es de cuatrocientos 

> dóJares, dividido en cuatrocientas participaciones de 

un dólares cada una, que estarán representadas por 

el certificado de. aportación correspondiente de 

conformidad con la ley y estos estatutos, certificado 

que será firmado por el | presidente y gerente de la 

compañía. El capital está integramente suscrito y 

pagado en numerarlo en la forma y proporción que se 

especifica en las declaraciones.: ARTICULO SEIS.- 

La compañía puede aumentar el capital social, por 

resolución de la Junta general de socios, con el 

consentimiento de las dos terceras partes del capital 

social, en la forma prevista en la Ley y, en tal caso 

los socios tendrán derecho preferente para suscribir 

el aumento” en proporción a sus aportes sociales, 

salvo resolución en contrario de la Junta general de 

socios.: ARTÍCULO SIETE.- El aumento de capital se 

lo hará estableciendo nuevas participaciones y su 

pago se lo efectuará: en numerario, en especie, por 

compensación de créditos, por capitalización de    



  

  reservas proveniente de la revalorización 

pertinepfe y por los demás medios previstos en la 

ley.- ARTICULO OCHO.- La compañía entregará a 

cada socio el certificado de aportaciones que le 
a 

corresponde; -Úicho certificado de aportación se 

extenderá en libretines acompañados de talonarios y 

en los mismos se hará constar la denominación de la 

compañía, el capital suscrito y el capital pagado, 

número y valor del certificado, nombres y apellidos 

del socio propietario, domicilio de la compañía, fecha 

de la escritura de constitución, notaría en la que se 

otorgó, fecha y número de inscripción en el Registro 

Mercantil, fecha y lugar de expedición, la constancia 

de no ser negociable, la firma y Fábrica del 

presidente y gerente de la compañía. Los certificados 

serán registrados e inscritos en el libro de socios y 

participaciones; y para constancia de“Su recepción se 

suscribirán los  talonarios.:ARTICULO  NUEVE.- 

Todas las participaciones son de Igual calidad, los 

“socios fun lores no se reservan beneficio especial 

alguno.- ARTÍCULO DIEZ. Las participaciones de 

esta compañía podrán £ransferirse, por acto entre 

vivos, requiriéndose ara ello: el consentimiento 

social, que la cesión se celebre 

ública y que se os las 

ertinentes de la ley. ARTICULO 

ONCE.- En/las Juntas generales para efectos de 

unánime del capit 

  

    
   

por escritura 

disposiciones 

votación cada=participación dará al socio el derecho a 
A 

o 

   



  

  

un voto.: CAPITULO TERCERO.- DE LOS SOCIOS 

DE SUS DEBERES, ATRIBUCIONES Y 

RESPONSABILIDADES.- ARTICULO DOCE.- 

OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.- Son obligaciones 

de los socios! a) Las que señala la Ley de Compañías; 

  

“que les asigne la Junta gen tal de socios, el 

presidente y el gerente; ro) Cumplir con las 
A NA a rr .. 

“aportaciones suplementarias “ en proporción a las 

participaciones que tuviere en la compañía cuando y 

en la forma que decida la Junta general de socios; y, 

ba Las demás que señalen estos estatutos. 

ARTÍCULO TRECE.- DERECHOS DE LOS SOCIOS.- 

Los socios de la compañía tienen los siguientes 

derechos y atribuciones: a) Intervenir con voz y voto 

en las sesiones de junta general de socios, 

personalmente o mediante mandato a otro: socio 0 

extraño, con poder notarial o carta poder; b) Elegir y. 

ser elegido para los órganos de administración; OA 

percibir las utilidades y beneficios a prorrata de las 

participaciones, lo mismo respecto del acervo social 

de producirse la liquidación de la compañia; DW Los 

demás previstos en la ley y en estos estatutos.- — 

ARTICULO CATORCE.- RESPONSABILIDAD DE 

LOS SOCIOS.- La responsabilidad de los socios de la 

compañía, por las obligaciones sociales, se limita 

únicamente al monto de _-sús aportaciones 

individuales a la compañía, salvo las excepciones de 

  

 



  

  

Pocas 
4. UrvuJduyd 

ley.: CAPITULO CUARTO.- DEL GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN. ARTÍCULO QUINCE.: EL 
GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN.- El gobierno 

de la Compañía corresponden a la junta general de " 

socios, 6 su administración al gerente y al / 

“presidente.” ARTICULO DIECISEIS.- DE LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS.- La junta general de socios 

'es el órgano supremo de la compañía y está intégrada 

por los socios legalmente convocados y remnidos en el 

número suficiente para formar quórum. ARTICULO 

DIECISIETE.- Las sesiones de junta general de 

socios son ordinarias y extraordinarias, y se reunirán 

en el domicilio principal de la compañía para su 

validez podrá la compañía celebrar sesiones de junta 

general de socios en la modalidad de junta universal, 

esto es, que la junta puede constituirse en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que Y 

esté presente todo el capital, y los asistentes quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad 

acepten por unanimidad la celebración de la j     
los asuntos a tratarse, ente diéndose así, 

constituida.- “ARTICULO 

as generales se reunirán por 

   

   
   

   

  

convocada y válidamen 

DIECIOCHO.: Las ju 

lo menos una vez año, dentro de los tres meses_-7 

posteriores a la £ 1alización del ejercicio económico, y 

las extraordifádrias en cualquier tiempo que fueren 

. convocadas. En las sesiones de junta general, tanto 
A 

Mo 

  

 



  

  

ordinarias O extraordinarias, se tratarán     
    únicamente / los asuntos puntualizados en la 

convocatoyia, en caso contrario las resoluciones serán 

nulas.: ARTICULO  DIECINUEVE.- Las juntas 

ordinarias y extraordinarias serán convocadas por el 

presidente de la compañía, por escrito y 

personalmente a cada uno de los socios, con ocho días 

de anticipación por lo menos al señalado para la 

sesión de junta general. La convocatoria indicará el 

lugar, local, fecha, el orden del día y objeto de la 

sesión. ARTÍCULO VEINTE.- El quórum para las 

sesiones de-Jjunta general de socios, en la primera 

convocatgria será de más de la mitad del capital 

social “y en la segunda se podrá sesionar con el 

número de socios presentes, Yo que se indicará en la 

convocatoria.- RTICULO VEINTIUNO.- Las 

Ñ resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de 

Syotos del capital social doncurrente a la sesión, con 

las excepciones que señalan estos estatutos y la Ley 

de Compañias. Los votos en blanco y las abstenciones 

se sumarán a la mayoría. ARTICULO VEINTIDÓS.- 

Las resoluciones de la junta general de socios 

tomadas con arreglo a la ley y a estos estatutos y sus 

reglamentos, obligarán a todos los socios, hayan o no 

concurrido a la ses, a, hayan o no contribuido con su 

voto y rt o no de acuerdo con dichas 

resoluciones.- ARTÍCULO VEINTITRÉS.- Las 

sesiones de junta general de socios, serán presididas 

HUA 
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por el presidente de la compañía y a su falta, por la 

“persona designada en cada caso, de entre lo socios 

actuará de secretarlo el gerente o el socig/que en su 

falta la Junta elija en cada caso.: ARTICULO 

VEINTICUATRO.- Las actas de las sesiones de junta 

general de socios se llevarán a máquina, en hojas 

debidamente foliadas y escritas en el anverso y 

reverso, las que llevarán la firma del presidente y 

secretario. De cada sesión de junta se formará un 

expediente que contendía la copia del acta, los 

documentos que Justifiquen que la convocatoria ha 

sido hecha legalmente, así como todos los documentos 47 

que hubieren sido conocidos por la Junta. 

ARTICULO VEINTICINCO.- _ Son atribuciones 

privativas de la junta general de socios: (_a) Resolver 

sobre el aumento o disminución de capital, fusión o 

transformación de la compañía, sobre la disolución 

anticipada, la prórroga del plazo de duración y, en 

general resolver cualquier reforma al contrato 

«constitutivo y a estos estatutos;* 7b) Nombrar al 

presidente yial gerente de la compañía, , ¿éñalándoles 

su remuneración y, removerlos, / por causas 

justificadas o a la culminación del periodo para el 

cual fueron elegidos: 23. ) Conoc 

cuentas, balances, inventatlos A 

    

y resolver sobre las 

Informes que    

    

  

presenten los administragores;: d). esolver sobre la 
pi 

í idades;/ ¡Resolver sobre la 
NA 

formación de fondo de reserva especiales o 

forma de reparto de u 

  

  
 



  

  

extraordinarios; f) ¡Acordar la exclusión de socios de 

acuerdo con las Causas establecidas en la ley; e) 

Resolver cualqWMier asunto que no sea competencia 

privativa del/presidente o del gerente y dictar las 

medidas conducentes a la buena marcha de la 

compañia; 1) Interpretar cony/ el carácter de 

obligatorio los casos de duda auf se presenten sobre , 

las disposiciones del estatuto; '1) Acordar la venta dl 

gravamen de los bienes inmuebles de la cofipañía; j) 

Aprobar los reglamentos de la compañía; k) Aprobar 

el presupuesto de la compañía; 1) Resolver la 

creación 0 supresión de sucursales, agencias, 

representacionés, establecimientos y oficinas” de la 

compañía; y, m) Las demás que señalen Aa Ley de 

Compañías y estos estatutos.” ARTICULO 

VEINTISÉIS.- Las resoluciones de la Junta general 

de socios son obligatorias desde el momento-eñ que 

son tomadas válidamente.- ARTICULO 

VEINTISIETE.- DEL PRESIDENTE.- El presidente 

será nombrado por la junta general de socios y 

durará cinco años e el ejercicio de su cargo, 

pudiendo ser indefinidamente reelegido.: ARTICULO 

VEINTIOCHO.- Son deberes y atribuciones del 

presidente de la compañía:,a) Supervisar la marcha 

general de la compañía y el desempeño de los 

servidores de la misma e informar de estos 

particulares a la junta general de socios; b) Convocar 

y presidir las sesiones de junta general de socios y 

  

 



  

  
suscribir las actg6; c) Velar por el cumplimiento de 

los objetivos de la compañía y por la aplicación de 

sus políticas; d) Reemplazar al gerente, por falta O 

ausencia temporal o definitiva, con todas las 

atribuciones, conservando las propias mientras dure 

su ausencia O hasta que la junta general de socios 

designe un reemplazo y y/se haya inscrito su 

nombramiento y, aunque mó se le hubiere encargado 

la función por escrito; e) Firmar el nombramiento Y 

del gerente y conferir certificaciones sobre el mismo, . 

h) Las demás que le señalan la Ley de (fómpañías, 

estos estatutos, reglamentos de la compañía y la 

junta general de socios." | ARTICULO 

VEINTINUEVE.- DEL GERENTE. - El gerente será 

nombrado po la Junta general “de socios y durará 

cinco años -£€n su cargo, -pudiendo ser reelegido en 

forma indefinida. ARTICULO TREINTA.- Son 

deberes y atribuciones del gerente de la compañía a) 
e » — 

Representar legalmente a la compañía en forma 

   

    

Judicial y extrajudicial; -b) Conducir la gestión de los 
A 

negocios y Ta márcha administrativa de la compañía; 

(o) Dirigir 1Y gestión econóíica financiera de la 

planificar, cgordinar y 

      

   

compañía; D. Gestionar 

ejecutar las actividades de la compañíd; e) Realizar/ 

pagos por conceptos de gastos administrativos; $ 

Realizar inversiopMes y adquisiciones hasta por la 

suma de veinte alarios mínimos vitales, sin 

necesidad de firma conjunta con el presidente. Las  



  

  

adquisiciones que pasen de veinte salarios mínimos 

vitales, las hará conjuntamente con el presidente, sin 

de Compañías; 8) Suscribir el nombramiento del 

presidemte y conferir copias y certificaciones sobre el 

mismo; h),Inscribir su nombramiento confla razón de 

su acepta ón en el Registro Mercantil; 1) Llevar los 

libros de factas y expedientes de cada sesión de junta 

general; J) Manejar las cuentas bancarias según sus 

atribuciones; k) Presentar a la Junta general de 

socios un informe sobre la marcha de la compañía, el 

balance y la cuenta de pérdidas y ganancias, así como 

la fórmula de distribución de beneficios según la ley, 

dentro de los sesenta días siguientes al cierre del 

ejercicio económico; 1) Cumplir y hacer coro las 

resoluciones de la junta general de socios; m); Ejercer 

y cumplir las demás atribuciones, deberes y 

responsabilidades que establece la ley, estos 

estatutos, los reglamentos de la compañía y las que 

señale la Junta general de socios." CAPÍTULO 

QUINTO.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO TREINTA Y UNO.- La 

Compañía se disolverá por una o más de las causas 

previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se 

corresponda de acuerdo con ia misma  ley.- 

liquidara con arreglo al procedimiento 0) 

CAPITULO SEXTO.- APORTES E INTEGRACION DE 

CAPITAL.- ARTICULO TREINTA — Y DOS.- 

12 

  

 



  

  

7 

Lusudy 

APORTES.- El capital con el que se constituye la 

compañía KONGEO GEOMETRIAS AVANZADAS 

CIA. LTDA.,, ha sido suscrito y pagado en su 

totalidad en la siguiente forma: El ñor Arquitecto 

“Cesar “Augusto Proaño Almeida, ciento hoyenta y 

nueve (199) participaciones, de un dólar fada una, 

con un valor total de ciento doventa nueve dólares; 

el señor Darío Cadena Riofrí doscientas (200) 

participaciones de un dólar a una, con un valor 

total de hosciontas dólares; la señora ae 

López, una (1) participación de ¡un dólar ¿ada una, 

con un valor total de  ún  dólar.- Total: 

CUATROCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN 

DÓLAR; valor que ha sido depositado en dinero en 

efectivo en la cuenta “Integración de Capital”, en el 

Banco Produbanco, cuyo certificado se agrega a la 

presente escritura como documento habilitante.- 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

KONGEO GEOMETRIAS AVANZADAS CIA. LTDA. 

13 
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Y 
SOCIOS CAPITAL | CAPITAL PARTICIÓN 

SYÚSCRITO | PAGADO , CIONES 
  

A 

  

  

Judith Cada 1 fl LA 
López 

Cesar Augusto Y4/ 199 N 199 199 4 
Proaño Almeida YV . A Y 
Darío Cadeng4” 200 /|/ 200 / 200 a, 
Riofrio o Y Y Oy 

1 / 
          DS 400 ¿ 400 A 400   4 
  

 



  

  

CAPITULO  SEPTIMO.- NOMBRAMIENTO — DE 

ADMINISTARADOR DE ADMINISTRADORES 

KONGEO GEOMETRÍAS AVANZADAS CIA. LTDA.- 

ARTICULO TREINTA Y TRES.- 

NOMBRAMIENTO _DE-ADMINISTRADORES.- Se 
designa para el cargo de Presidente por el periodo de 

cinco años de la Compañía KONGEO GEOMETRIAS 

AVANZAD CIA. LTDA/, al Señor Arg. Cesar 

Augusto Proaño Almeiday/y al Señor Darío Cadena 
¿ £ 

Riofrio para el cargo de Gerente por similar Periodo.- 
TA, 

DISPOSICION TRANSITORIA.- Los socios de la 

-compañía por unanimidad acuerdan autorizar a la 

  

Doctora Sayda Gómez Guarnizo para que a su nombre 

solicite al Superintendente o a su delegado la 

aprobación del contrato contenido en la presente 

escritura, e “¡impulse posteriormente el trámite 

respectivo hasta la inscripción de este instrumento.-*- 

Usted, señor notario se dignará añadir las 

correspondientes cláusulas de- estilo para la plena 

validez de este instrumento.: Hasta aquí la minuta 

que se encuentra firmada por la Doctora Sayda 

Gómez G., abogada con matrícula profesional número 

cuatro mil novecientos sesenta y ocho del Colegio de 

Abogados de Pichincha, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, la misma 

que los comparecientes aceptan y ratifican en todas 

sus partes, y leida que les fue integramente esta 

escritura por mí, el Notario, firman conmigo en 

Y 

14 
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unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

a AUGUSTO PROAÑO 0 alamo Y + 

C.C.N. 0262840 - 

A, z/l 
Y 

ÍO CADENA RIOFRIO M 

C.C.N. IHÍCEES (2 
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JUDITH CADEÑA LÓPEZ HE 
C.C.N. [1030 700 P 

   



  

  

OD] CERTIFICACION 

Número Operación CIC101000004837 

  

  

Hemos recibido de 

dl 
Nombre Aporte 
PROAÑO ALMEIDA CESAR AUGUSTO 199.00. 
CADENA RIOFRIO DARIO AS 200.00 / 
CADENA LOPEZ JUDITH - 1.00 / 

Total 400.00 
ñ 

La suma de : / 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con 

Cero centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formación que se denominará 

KONGEO GEOMETRIAS AVANZADAS CIA LTDA Y 

e 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 

encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

     

      

               

     
   

  

. / 

Prurneta ala to. QUITO >. Jueves, Junio 2, 2011 

BANCO DE LA PRODUECION SA. FECHA 
FIRMA AUTORIZADA 

pocsocquo la copia feolostál 
ohiade ita) Gn y 
da der documento 

a. encontrándola idéntón e: 

Am 20, 
OETOR RODRIGO A VALDEZ 
a vio 
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134, Mula 300 Lhtppadas adidas 

CER IRCA DEL ELA 
pe MR ESA NACIONAL LEC OPA 

: mE CERTIFICADO DE VOTACION 
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158-0006 1702629484 
NÚMERO CÉDULA 

PROAÑO ALMEIDA CESAR AUGUSTO 

STO DOGO TSACHILAS    SANTO DOMIN 

PROVINCIA CANTÓN 

ALLURIQUIN 
PARROQUIA 

L- 3 Ej 

A £ 

    

 



  
  

  

      
ECUATORIANA* EEE 4% Es - 
CASADO MAR nan RAEE 
SUPERIOR 14 A PROARO CÁTRISOG: E PSICOLOGO £ SIXTO RAFAEL CADENA 60 CLINICO 
GRACIELA RIOFRIO 
DUITO 20/09/2009 
20/07/2020 

7 0317063 

  

ESTE dr o SaTEs: toas A o o Qe 

LS AM Es pitos pra, 
== AS 2 

    

ue 

La Y, 
CIUDADANIA 171308d61-0 

CADENA RIOFRIO DARIG 
PICHINCHA/QUITO/SAN ELAS 

ce DICIEMBRE 1975 ? 
010-4 0353 07881 M 

PICHINCHA? RUITO 
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-..ZON: Mediante Resolución No. Q.11.002957, 

dictada por la Superintendenciá de Compañías, el 04 de 

Julio del año 2011, fue apróbada la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE L COMPAÑÍA DENOMINADA: 

KONGEO GEOMETRÍXS AVANZADAS  CIA.| LTDA.,, 

celebrada en esta NotdAría el 13 de Junio del 2011.- Tomé 

nota de este particulAr al margen de la respect) a matriz.” 

Quito, a 11 de Julio/del año 2011.- 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE del Sr. 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 04 de julio de 2.011, bajo el número 2419 

del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "KONGEO GEOMETRÍAS 

AVANZADAS CÍA. LTDA.", otorgada el trece de junio del año dos mil once, ante el 

Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO 

SALGADO VALDEZ.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena 

la Ley, signado con el número 1343,-..Sewda así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de Ja citada resolución: “de:xconformidad a lo establecido en el 

Decreto 733 de 22 de agostú' de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se anotó en. él Repertorio: bajo el número 030643.- Quito, a veintiuno de 

julio del año dos mil opce.. EL AO - 
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De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía KONGEO GEOMETRIAS AVANZADAS CIA. LTDA., ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Hiibjs parco ko 
Dra. Gladys Y. de Escobar 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA 

  

 


